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l. Nombre del programa
Guadalajara Lee

11. Marco jurídico y normativo
11.1 Fundamentación y motivación jurídica

- El Pacto--:lnternacional :de.Derechos Económicos, Sociales y Culturales adoptado
. pórJá-Asamblea:Getieral dE;: las Naciones Unidas el 16 de diciembre de 1966 en su
.artícüto 15 recori"oce.el'der:écho de toda persona a participar en la vida cultural,

•• ·gozarde los beneficios.del progreso científico, y de beneficiarse de l_a protección
dé los .�dere:chos mora{es y materiales a cualquier descubrimi"ento, trabajo o·
creación científica o artística.

Así mismo, fa Declaración ·Universal sobre la Diversidad Cultural adoptada en el
2OOT por Já�Conferencia"- General de Iá·uNES�O en su 31ª reunión, celebrada en
París, ;;,re.conoce-i:.qüe la cultura adqUiere diversas formas, expresadas en la

•• orJgi.oaJjdad Y.P-IUtalidad de las identidades. Además, subraya la importancia de
establécecpdlíticas::q0e;promuevan la integración y la participación de todos los
ciuc;ia-danostcorrelfin.dé.,garantizar �a cohesión social, fortalecer la sociedad civil y
contribuir a la paz.

-En a:rcmonía:: 'con �10 anterior, la Constitución Política de los Estados Unidos_
< Mexicanos en el artículo--4 contempla el derecho de las personas al acceso a la 

cultúra· y .al disfrute de los bienes y servicios que presta el Estado, así como al 
ejercicio de sus derechos culturales. En este mismo sentido, el artículo 77 de la 
.Ley FederaLde Presup1,1esto y Responsabilidad Hacendari� hace hi�capié en la 
imp_grtancia .de copsiderardentro del Presupuesto de Egresos, los programa� a 

, través 'de.'los cuales se'·ótorguen subsidios, así como aquellos, que deberán 
-suje_tarse·;-a ·reglas de .operación para una adecuada planeación en recursos
destinados al desarrollo cultural.

•• ·La Ley .. Gerieral.de Cultura y Derechos Culturales, en su artículo 2 fracciones 1, 11 y
V, establece el derecho de las personas a la cultura, se definen los mecanismos

-
0par-a�eI· acceso y partfcipación en la vida cultural y promueve la protección y el
fohYento ·del patrimonio cultural, fortaleciendo las instituciones culturales y
ejercicio de los derechos culturales como derechos humanos fundamentales.

i 
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En relación con el marco norm_ativo estatal, la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, en su artículo 15 aborda la responsabilidad de los órganos del poder 

r . -- público -de:promover la participación social, económica, política y cultural de la 
• • ��---pbbJación:- Asimismo en _la: Ley de Planeación Participativa para el Estado de

Jalisco y sus Municipios.ca□ base en los artículos 9 y 24, resulta esencial para que 
,--.- ,-,,- .. : laspolíticas públicas respo.ridan a las necesidades de la sociedad y se basen en el 

_ __ ·-" ,:'.,-.e¿ diálogo y consenso entre gobierno y ciudadanos. 

- • • ____ i_ -��:::...:Ad�más,0los.�rtkulos 26-y.27 de Ley de Desarrollo Social para el Estado de Jalisco
- <-"--:� . .:..::. _:�_::::::establecenJos:pla:Zos'para�publicar las Reglas de Operación de los programas de

__ desarrollo social estatales y municipales. 

la ·L:efde-Fómento a la _Cuttura del Estado de Jalisco a través del artículo 2, busca 
garantizar el désarrollo,;::.de acceso a la cultura, promover .y difundir las 
.manifestaciones artísticas� establecer criterios par_a la política cultural del Estado 

- -de:Jalisd:rY promover la participación social y privada en el ámbito cultural. Eh
.cofnplem�nto, :la Léy del Gobierno y la Administración Pública Municipal del
J:stado·:d� JaUsco artícul.os.2, 37 y 38 abordan las -Óbligaciones y facultades de los
Ayuntamientos.

Por otra- párte;· erl° éJ.:Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara,
:particütarmente en sus artículos 233 fracción 11, 237 y 238, se mencionan las

- atrfbudories del ""Góbierno·de Guadalajara a través de la Dirección de Cultura para
la éreación, fomento y:;operación de programas y acciones culturales hacia la

:..: _ é:íadádar::iíá�y, Jir::ialmente,_ en el. Reglamento de Participaci�n Ciudadana y 
Planea·ción Participativa+para la Gobernanza del Municipio de Guadalajara 

_· .. artículos, se abona ala.generación de proyectos y propuestas que respondan a 
. Ja.s·necesidades de la ciudadanía, ser inclusivos y democráticos . 

. : En-0este .. contexto jurídiCO,i;.Se expide el presente documento que contiene las 
��:'"'""°Regl�s"de.0.peración deLpr..ograma denominado Ciuadalajara Lee (en lo sucesivo 

-: el.."Programafl), como1n§trumento rector para su operación durante el año 2026. 

11.11 Antecedentes y justificación ·del programa 
--:, t:a 0-Bftivadóri cultural . "de'é Guadalajara es una estrategia fundamental para 
• construir una-ciudad más.-cohesionada, solidaria y armónica. Abordar la cultura

como un :.espacio de- expresión, reflexión y encuentro, que se erige como un
motor clave para promover la cultura de paz, así como para construir una "ciudad
que te cuida".

__ Este erifoque: implica_ un :Compromiso profundo de corresponsabilidad, donde 
-- Gada actó'r, tanto-lésdudadanos como las instituciones, contribuyen al bienestar 
• com8n:mediante·el r?speto a la diversidad, la creación de espacios de diálogo y la
-profn0ción·de valores que favorezcan la convivencia pacífica.

2 



Según la definición de las Naciones Unidas, la cultura de la paz consiste en una 
serie de valores, actitudes y comportamientos, que rechazan la violencia y 
previenen los conflictos, tratando de atacar sus _ causas para solucionar los 
problemas mediante el diálogo y la negociación entre las personas, los grupos y 
las-naciones; -En-este marco, la lectura se convierte en una herramienta esencial 

-:--�para el desarrollo devalar.es como el respeto, la empatía por lo otro, la solidaridad, 
·eLseriti.do�de•pertenencia y la construcción de identidades colectivas. __

, Contar coh una estrate_gia· de vinculación lectora y de fomento a la lectura en 
Gua·dalajara n.o 'solo representa una· apuesta por el desarrollo cultural de la 

- -- ciu0ad,· :sino ·también c:por ejercicio pleno de los de_rechos culturales de las
.personas:· La lectura pr.orr.uJeve la inclusión, la equidad y el fortalecimiento del 
tejido-,-social, favoreciendo. la creación de comunidades más conscientes, 
participativas y cohesionadas. 

En 1eL2O25 se impulsa la plataforma digital GDLee, un proyecto que será liberado 
• .. oficialmente eh 2026, y que tiene como propósito fortalecer la vinculación lectora.

--De manera paralela-,· se implementa el programa Guadalajara L:.ee, a través del
cual s� celebró la primera convocatoria de libros inéditos recibiendo más de 

• . sesenta textos y selecci.b.nando doce obras de autores y autoras con residencia en
Guada!_a]'ara':Estostítulos formarán parte de la plataforma digital GDLee.

- - -·:Desde 2022.;·Ja-Dirección de. Cultura de Guadalajara a través de editoriales cuenta
__ ..:__-,'. .cón:su Biblioteca_Tap_atía;�.1.ma colección de publicaciones impresas y digitales 

.sobre el valor.deja.·cultura; el patrimonio y la cultura en el pasado, presente y 
> futur.q de Cuadalajara que se proyecta. En su nueva etapa, se plantea como una

__ :==:: .::_:-:.::::.:�:Jni.d:ativa de .c:oedkió_11 _ con editoriales- independientes de Guadalajara,
fortalecie"ndo:'.así el .ecosistema editorial local y la circulación de contenidos

• _, .. •;.:..:,. culturales desde una perspectiva colaborativa .

-- • • - Como part:e de-los obJetivos integrales de fomento a la lectura, la Dirección de
·:: � :::: . .::: : Cultura �de: Guadalajara b:usca contribuir al fortalecimiento de la cadena del libro,

- - -desde·las y los autores hasta las y los lectores, quienes se sitúan-en el c;:entro de_
-- - - • - - • todos"los ·esfuerzos. En ·es.te· marco, las librerías se reconocen como espacios 

estratégicos y comunitarios fundamentales para la promoción de la lectura y la 
• organización de __ actividades culturales: talleres, conferencias, presentaciones,

edicignes pequeñas, conciertos, obras de teatro y otros eventos de índole cultural
para qué::f<;xtalezcan su.papel como lugares abiertos a la participación ciudadano
y a la expresión.

- - Por ello;atrá\iés·ael programa Guadalajara Lee, se promoverá la difusión de obras
.- escritas ·por autoras y autores tapatíos, así como publicaciones dedicadas a la
·dudad. Aderrrás, sé impulsaráh actividades, talleres y eventos alrededor del libro·y

··•;·.�-'"'�::-:-_=-•_-•c:c0'• c.::..::::de;.la+ectlJr.a¡tant0--fos"qüé se desarrollan como los que se proyectan para el 2026.
- - De igual manera, se ofrecerá apoyo a las editoriales independientes mediante un

programa de coedi\:iones en formatos impresos y digitales, reafirmando el
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compromiso de Guadalajara con la lectura, la cultura y el ejercicio de los derechos 
culturales de su ciudadanía. 

,_�_-,seqció_n:�=2::-.:::::_Probl-emática, objetivos y alcances del 

programa. 

-
·-.- _ .. - 111. Problema público que atiende

• -� - �ce. --- · �=---<--''-,�-=- 111.1 Descripción del problema público o necesidad

_ __ __ cEI Obser_vaterio -cultural de Jalisco y otros estudios locales identificaron que 
Guádalajara cuenta cgn numerosos escritores, sin embargo, el porcentaje de 
;;:iutores locales que cuentan con una plataforma digital para la distribución de 

_ susobra? es rerativamerite_bajo, en parte por la falta de apoyo in?titucional y la 
infraestrrn:tura digital. En·un estudio realizado por el INEGI (2027), menos del 70% 
de: la población en Jali�co accede a libros de autores locales a través de 
plataformas digitales. Esto subraya la falta de canales de distribución adecuados 

.. para las personas escrito_ras locales en plataformas nacional o internacionales y en 
cuanto al uso de plataformas digitales por autores tapatíos que no han migrado 
debido a la falta de, conocimiento técnico, apoyo editorial o el costo de 
plataformas de auto publicación. 

� Coorelación a la distribudón, según la última encuesta de la Cámara Nacional de 
• la�lndustria EditoriaLMexkana en facturación de libros electrónicos en 2023 fue
de 430millones de pesos por libros de su fondo editorial y solamente 63 millones
por novedadés y sólo el .3:l del total de facturación durante el 2022 se vendió en
tienda digital.

'--Lasacciones impulsadas;desde Guadalajara en corresponsabilidad para fortalecer 
la .cadena del libro se concretan, entre otras iniciativas, en la Feria Municipal del 
Libr_o, organizada erí'colaboración con la Asociación de Librerías de Guadalajara, 

• integrada por miembros de la Cámara de Comercio de Guadalajara. Actualmente,
2'7 librerías forman parte de.l gremio de libreros de la sección correspondiente de

• • láCámara de Comercio, mientras que en la ciudad existen aproximadamente 42
- ---Jibrerfas-en total, lo que·::refleja la relevancia de este sector en la vida cultural y

económic;a local. 

A partir de lo anterior ·se identifica como problema central la insuficiente 
vihcu_ladón y apoyo a los espacios de producción, difusión y acceso a la lectura en 
Guadalajara, . induy?ndo apoyos a la coedición, librerías, colectivos y textos 
inéditos, lo qu� limita Ja visibilidad de los autores tapatíos y el ejercicio de la 
lectura como derecho cultural. 

.Ante este problema sé obedecen a tres tipos de causas: 
• ---- l- · Pocos programas instituciones locales de financiamiento y coedición, lo

que limita la publicación y circulación de obras inéditas de autores locales. 
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2. Escasa articulación entre gobierno, editoriales independientes, librerías y
colectivos culturales, lo que debilita las redes de colaboración y distribución

del libro.

- 3; -Poca inversión en propuestas literarias emergentes, en especial las que

• - _ \.surgen desde la autogestión y los espacios independientes.

Y originan tres clases de efectos. 

,�.1�·,,Lirnitadapüblicacióri, colaboración y circulación de textos en la ciudad, 

- = -.-c:-redt.1ciendó • la-�-diver'sidad y representatividad de la producción literaria

local. 

, 
0 "r2,c�Dtsminución:de la 'sostenibilidad de librerías independientes y colectivos 

0
, ·:,::.:_.:'"cultural_f=-s; h. que,:qfecta a los espacios de encuentro entre autores y

lectores
r 

Escaso _ recor
i

ocirnientb de los autores tapatíos, lo que debilita su 

participac.ión,,en el .ecosistema literario y el acceso de la ciudadanía a la 

lectura como derecho" cultural. 

Figura l. Árbol del problema 

Dor::os programas inst1tuc1ones 
1Gcd!P5 de f1ranc1o1rn ent:J y 
coed1c1on, !o owe l1rn1tc1 la 
p ... bl1cac1on y c.irc;ulac,on de ob•az 
tf11Jd1t;:;s de autores local,;;-s,. 

Poca 1nvers1on en prop u,;:;stas 
J t"'ranas emergent,c:s en 
es¡;,ec1al las que surger"t oesoc­
fp ,1utoges�1on y tos eso..,sros 
1rK.lep',!nd1entes 

111.11 Descripción de la lógica de intervención 

Reglas de Operación del Planeación °· operativa y Actividades alrededor del Creación _de acervo 
Programa -,· < y . publicación_· ___ , de libro y el lector en bibliográfico impreso sobre 

la cultura y el patrimonio de 
Guadalajara mediante la 
Colección Biblioteca 

·Tapatía 

convocatoria. convocatoria. 

Presupuesto - . • • ·de· Difusló"ñ de la convocatoria 

corresponsabilidad. 

Títulos para la colección 
Biblioteca Tapatía coeditados 676,000.ó0: M�N-·.para .el 

ejercicio. fiséa 12026. Recepción, análisis y con editoriales 
ev.aluadón:de solicitudes. independientes de 

Personal de 1a Ditecdór:i. .. -~ - -· - -
de Cultura. _Reunión de.evaluación con 

el Comité Dictaminador .. 
Comité Dictaminador; : • 

Aprobación dec-solicitudes 
·, 

Guadalajara. 

Textos publicados en GDLee. 

Producción de más de 40 
actividades en espacios 
públicos, del Gobierno de 
Guadalajara y centros 
neurálgicos y comunitarios 
de cultura y difusión de la
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Redes sociales para la y propuestas. lectura en 
difusión. corresponsabilidad con 

Gestión para la entrega de entidades privadas 
los apoyos. públicas de Guadalajara. 

Ejecución. 

Acompañamiento a 
beneficiarios. 

Entrega de informes de 
actividades 

. � Publicación de i:exto en 
GDLee . 

... 

IV. Objetivos

IV.I Objetivo general
... '.Garantiza(el ejérdcio de ·1a lectura como derecho cultural mediante la coedición, 

. . el apoyo á librerías, colectivos y. la publicación de textos inéditos de autoras y 
autores tapatíos. 

IV.11 Objetivos e�pecíficos.
_ ·•. =-Impulsar :mecanismos de apoyo locar para proyectos de coedición y 

•• '.:.7publi·cación de textos inéditos de autoras y autores tapatíos.
:,� : ,é� ... Cr�ar ün.:aéervo bibliográfico impreso sobre la cultura y el patrimonio de 

--,,tJuadalajara qúe aporte a la Colección "Biblioteca Tapatía" en beneficio de 
:;;:�..:.c:::�la.,poblacióo, partl.éúl_armente del Municipio de Guadalajara, pero también 

de la población en general. 
·. _ ·=• ·_ ·Realizar más de-40: actividades en espacios públicos, culturales, centros
···=· 0

/- neurálgico-s':y .comunitarios de cultura y fomento a la lectura en
> ;� corresponsabilidad con actores culturales y sociales. 

: : .. ::. • - ::. •-· :P.r:omov.er el ac.ceso gratuito y fácil de libros en formato digital de ficción y 

>e"'. : no ficcióñ; mediahte•su publicación y descarga desde la plataforma GDLee
para lectores del Municipio de Guadalajara .. 

- - - - - ,'�•= =Fortalecer" á la .cadena del libro en su totalidad, desde la creación hasta la
•. -,.;,-;� iédicióA, en beneficio de autores, editoriales, librerías y lectores. 

•• ·: 
0 � = - •· ::lncéntivarJa =pubticadón de trabajos de creación individual y colectiva en 

. todos los campos del saber de autores tapatíos. 

Consideración transversal: 
,� -En"atencióri_ al componente transversal "Corresponsabilidad y· participación 
• :c:iudddana"·señalado en ·etPlan Mut:icipa·1 de Desarrollo y Gobernanza 2024-2027,

se plantea como objetivó:

••. lr'npulsar mecanismos de corresponsabilidad y participación ciudadana 
-que fortalezcan la colaboración entre la comunidad, los agentes culturales

y-la Dií:éccióri de-:Cultura, promoviendo la gestión compartida y el diálogo
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en el marco del programa La Cultura Late. Como lo es realizar actividades 
dirigidas a poblaciones prioritarias, infancias en etapa escolar, migrantes, 
adultos mayores ü otro público, relacionadas con la formación comunitaria, 
capacitación, formación de públicos, presentaciones en espacios públicos, 
charlas u otras acciones afines, relacionadas con la experiencia y el perfil de 
la persona beneficiaria. 

V. Población o grupo objetivo
V.I Población potencial

· La poblaeión -=objetivo está_conformada por las 1,385,629 personas que habitan en
•. -t�: 0�c:�el Municipio�=de�Guadalajara (IIEG, 2020L c9.nsideradas como el grupo potencial 

___ , _ _ -'" tectbr, l\acia.·eLcvalse.dirigen los esfuerzos para mantener, fomentar y detonar la 
. lectur-ª como berramienta,ee paz. Esta población incluye a grupos prioritarios, así 

,, .. ,r-como ::a las :empresc:1s_ creativas y culturales del sector editorial, que buscan 
: fortaJecer su 0 papel como:: espacios comunitarios de gran relevancia en los 

.• < .. distintos sectores de la ciudad donde se encuentran.

V.11 Población objetivo
La población objetivo de.este ejercicio está integrada por personas con textos 

- inéditos, .. que residan .en::el Municipio de Guadalajara, así como por grupos,
- - ---,·:-0 -· --� e--:" �: --c9lectivos, ges:tores cu.ltúrales y organizadores de proyectos con continuidad en 

-: -::ef municipio,:tales corno-ferias del libro, festivales, seminarios, lecturas, talleres, 
círculos de lectura, editatones, exposiciones y otras actividades vinculadas con el 

·::libro y la Jectura. También. forman parte de la población objetivo las. li brerías
··-independientes ·.que desarrollen actividades formativas y culturales, y las

·: = editoriales independientes· que impulsen proyectos de coedición, siempre que
--·-:·.;.:_,.::-,:;=:::-e8enJen :corvdo:micilio,fis_cal en Guadalajara. Coh ello otorgar al menos 27 apoyos 

•••. o bien hastq_ agotavla suficiencia presupuesta! autorizada al Programa Lee en el 
ejercicio fiscal 2026. 

Consideración transversal: 
. ··En ::cumplimiento deJ.a -linea de accIon 7.3.3 "Incorporación del enfoque de 

,.derechos :human.os .oe fas_ mujeres para el fortalecimiento de los programas 
. _____ :=:socjál.es.''.,0..estableéioa en.el Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza 2024-2027, 

, ,:,:·-se __ generarán bases·de datos con información desagregada· por sexo y género de 
·, •• la población objetivo atendida por el programa, con el propósTto de fomentar la

participación,activa de las:muj7res y promover el ejercicio pleno de sus derechos
humanos. 

- -.-. •· _,c,Asimisfno,' en· atención al componente transversal "Corresponsabilidad y
�=:participación ciudadaQa",·se busca que las personas beneficiarias del programa 

- 'participen eh acciones; de corresponsabilidad en beneficio de la ciudad y sus
habitantes_. De Jgual :forma, . las actividades derivadas de las propuestas

:::c-:=:;-seteccionada"$- contrjbuyen a la- creación y fortalecimiento de programas 
culturales desarrollados de manera conjunta entre la ciudadanía y las 
instituciones. 
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VI. Cobertura geográfica

Alcance territorial

El programa tiene un alcance en todo el territorio municipal de Guadalajara. 

·· ·· Sección 3. Operación y gestión.

=.-=-=-'--=---..:-VII. Alineación, 'dep:endencia responsable 

ejercer. 

Nombre del programa Guadalajara Lee 

y 

A. Alineación con instrumentos de planeación (federal/estatal/municipal) 

Eje d�I Plan Nacional de 
Eie 2. Desarrollo con bienestar y humanismo 

Desarrollo 2025-2030 

presupuesto a

Objetivo del Plan 2.5 Garantizar el derecho a la cultura con enfogues de QarticiQación e 

Nacional de Desarrollo inc/usión,·resQetando la diversidad cultural en todas sus manifestaciones y 

2025-2030 .. .. exQresiones, con Qleno resQeto a la libertad creativa. 

Eje del Plan Estatal de 

. G_obernanza y Desarrollo Eie 2. Jalisco crece Qara todas y todos . 

2024-2030 
,. 

Objetivo de resultado del 
. O2:·Carantizar el acceso efectivo de toda la Qoblación a la educación, la 

Plan Estatal de 
salud, la cultura t la asistencia social, con Qrioridad Q.ara los gruQ.OS más 

Gobernanza y Desarrollo 
vulnerables. 

2024-2030 

Pilar del Plan Municipal 

de Desarrollo y 
3. Política social y de cuidados

Gobernanza 2024-2027, 

visión 2042 

Eje de desarrollo del Plan 

Municipal de Desarrollo y 
2. Guadalaiara construyendo comunidad.

Gobernanza 2024-2027, 

visión 2042 

Objetivo estratégico del 

Plan Municipal de 
06. Contribuir a fa reducción de fas desigualdades en el municipio. 

Desarrollo y Gobernarrza 

2024-2027, visión 2042 

Línea de Acción del Plan 

M_unl�ipal d� Desarrollo y L2.2.2. Fortalecer los mecanismos Q.ara el eiercicio de los derechos culturales en 

Gobernanza 2024-2027, Cuadalaiara. 

visión 2042 

A. Información administrativa-organizacional

Coordinación 
Coordinación General de Construcción de Comunidad. 

responsable 
. 
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Dirección o unidad 
Dirección de Cultura 

ejecutora 

Dirección o unidad 
Unidad de Creatividad i::'. Talento Cultural 

operativa 

B. Información programática-presupuesta! 
"" 

Programa presupuestario 26. Fomento a la Cultura

5. AQOi::'.OS económicos otorgados a través del 12rograma "Cudalaiara Lee" a 
12ersonas, colectivos u organizaciones gue entre las acciones se encuentren

Componente 
la escritura, formación, g_romoción u otros relacionados con los diversos

·-

12rocesos de la cadena del libro entregados.

5.7 Publicación de la convocatoria del g_rograma Cuadalaiara Lee. 

Actividad 
5.2 Entrega de aQOi::'.OS a g_ersonas, colectivos u organizaciones a través del 

Programa Cuadalaiara Lee. 

Presupuesto asi�nado $_676,000.00 

Partida de gasto 4477 

Oficio de viabilidad 
TES/..DF/..570/..2025 

presupuesta! 

VIII. Modalidades y tipos de apoyo

VIII.I Modalidades de apoyo

a. Textos inéditos CDLee. Creación de obras escritas por autores en

-individual y colectivo (antologías) con residencia en Guadalajara en alguno

de los siguientes gén.eros: poesía, cuento, novela, ensayo, crónica, narrativa

gráfica, libro ilustrado y géneros mixtos, de más de 30 cuartillas. Los temas

y/o investigaciones no necesariamente deben de tratar sobre Guadalajara.

Las obras seleccionadas se publicarán en la plataforma GDLee.

Los textos pueden abordar algunas de las siguientes temáticas, las cuales se 

presentan de manera enunciativa y no limitativa. 

Ficción y no fi.cción en todos sus Estudios sociales. Ciencias. 

géneros y en géneros mixtos. 

Periodismo. Cuidados. Testimonios. 

Cultura e identidad. Desarrollo comunitario. LGBTIQ+ 

Disidencias. Inclusión. Migración. 

b. _ Proyectos de literatura, promoción y fomento a la lectura. Propuestas

de creación, producción y/o continuidad de actividades formativas y de
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----- ··- -- -

difusión cultural, a través de 1� generación de ferias del libro, festivales, 
seminarios, lecturas, talleres, círculos de lectura, editatones, exposiciones y 

- _ otros eventos alrededor del libro, la lectura y el lector que se desarrollen en
el ·Munidpio de Guadalajara. Las actividades que formen parte de las

_ �:;,.propuestas podrán.::ser adaptables a espacios públicos abiertos y cerrados, 
parques, jardines, mercados, plazas, explanadas, centros culturales y 

·: ·="'-·- - --·· -- barriales;c.foros; museos, bibliotecas, salas de lectura, unidades deportivas, 
escuelas, albergues, casas hogar y de descanso. 

-.-:-: __ - e-.: . .  -_- - :.· _ _ _C;"'0!Actividadésccen Jibrerías independientes con domicilio en Guadalajara 
--- -- -'- - -- . ,--�,,-=c:-:;=c: "'"::' :-:-=-,="-:-'para la treaéióny producción de actividades formativas y culturales como 

, -- ,.: "";;·talleres, conferenci.as, charlas, conciertos, artes escénicas, exposiciones, 
_ , ·-c.,----'-' 0• ,--' :'-t"°':'seminarios,Jecturas,.círculos de lectura, presentaciones de libros y/ o otros 

: -:-_:_::.::.: .. : _::::::�;:: ·everitos�qae�abonen ·a la difusión de su espacio librero y a la promoción de 
la lectura. 

:;� .. ,.,:d-; e-Coediciones .. -. Gener-ación y creac1on de coedición de títulos sobre 
:patriJrionios -·(culturales -Y naturales,- tangibles e intangibles) sobre • el 

>pa_sadq, presente y.miradas hacia el futuro de Guadalajara para continuar
-�-.- >la colección "Biblioteca Tapatía" en corresponsabilidad • con editoria_les

_ '. _ __::.:_:_:-Jhgepen.dientes qae cuenten con domicilio en Guadalajara. Esta coedición 
: �:: _: :-equival�:af-30%-delpresupuesto total del proyecto con un tiraje no menor a

_ ; __ .: :3OO.ejemplares. ·El municipio de Guadalajara, a través de su Dirección de 
:_-,(;ulti.Jra obtendrá por esta coedición, el 30% del tiraje final de los libros 

'�'':-:'impresos :(a-distriburrse de manera gratuita a ·bibliotecas, presentaciones, 
__ :., _ -;ferias del libro u.qtro..:tipo de actividades que reúna personas lectoras). Las 

e: __ ::::_':"'..:e:. c:::..:-�-�--2::,::.�--:-":.:, editor.ial.es be.nefidarias, por su parte, obtendrán el derecho a vender el 
__________ ":...:_:._ ;.;.í0%·deLtiraje.�del :libro para beneficio de la editorial. Asimismo deberán 

..:-·::: �considerar�al men.Ós::tres presentaciones del libro en bibliotecas, centros 
_·"- ,< , :eulturales;cf.ér-i.as:.,Gleb libro, museos y otros espacios o actividades de la 

- .-,:.: .,-->---, ciudad de Guadalajara, además del pago de ISBN. 

VIII.U Tipos
c:-Apoyos :-económicos - sin retorno, entregados de manera directa a las y los 

_-.·_ beneficiarios para el desarrollo de la propuesta seleccionada. 

:·-,,-;a; -Textos inéditos CDLee. Apoyo económico como estímulo a las o los 
autores por el texto inédito presentado. 

,,_,._ �,�-0;.;�_,_�-::;:,':.,.: :'.:.��-�---:·:-:- _;.c;;'b�;-Proy.ectos d� literatura, ·promoción y fomento a la lectura. Apoyo 
:., >�---·,_·, ·económíco _''para la implementación de propuestas de difusión 

q,:¡ltmal qua. contemplen los gastos operativos, logísticos y de 
honorarios para su desarrollo. 

.. �:_, _ C;-:;é,.c:thddade_s en librerías independientes. Apoyo econórriico para 
----... ---:�. -�- -desa-r-rollar-propuestas que contemplen gastos operativos, logísticos 

. " 

y de honorarios para su desarrollo. 
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d. Coediciones. Apoyo económico para la impresión en coedición de
material impreso con un ti raje no menor a 300 ejemplares en total. ,

IX. Montos y topes máximos
Montos o cantidades de apoyo

Modalidad Montos y rangos 

de apoyo 

__ • a. Textos 

ODLee 

inéditos Hasta $7,000.00 

Temporalidad 

Una sola exhibición. 

---��---,="-""==·� .. , .. • fifüit.€\.,.,.,V.-�P..P.Y_Q.�-�YÍ4L1-----------+--------1-----------1 
-,s.. • �e::·> �tiª�ª -� __ do.risj� �J b. Proyectos de Hasta $60,000.00 Una sola exhibición. 

presupuesto para el 
ejercicio· fiscal 2026 lo 

_�::::·.:: .. ·:::=-- permita, considerando 

literatura, 

promoción y 
fomento a la lectura 

,_-,,.·""·""·""··:·,�="·'"---•-···-'·· __ .,todas .. -"'··---·"······"' .--� .. estas-----------+------------------1 
, .. e;-�:.· modalidades. ';_: .. : e.·.Ac1;ividades en 

Jibrerías 

independientes .•• 

. d. Coediciones 

Hasta $10,000.00 Una sola exhibición. 

Hasta $100,000.00 Una sola exhibición . 

El apoyo se entregará durante el ejercicio fiscal 2026 en una sola emisión. 

•• ;Se .. ;pódrá convocar'. a Ja participación de las modalidades en una o varias
convocatorias durante el ejercicio fiscal 2026.

X. Criterios de elegibilidad y requisitos

X.I Criterios de elegibilidad

a. Inéditos ODLee

___ _ ·,-='·'Criterios de elegibilidad Requisitos 

- ... . .... - .. --· ···-·· ··--·--·••l---+------------'-----'-----....... ------t------------------1 

l _ ·e�rson_a$ mayQrE!s _g_e J{! JJ_ños con residencia
err_Guadalajara. 

-- .. .-.. - ·•·· 

1. •• Texto-a postular eh i"ntlividual o colectivo.

Identificación oficial vigente con domicilio 
en Guadalajara (INE). 

Comprobante de domicilio (luz, agua, 
teléfono) no mayor a 2 meses, con sede en 
la ciudad de Guadalajara. · 

En caso de libros en colectivo (antología) el 
antologador, curador y/o coordinador del 
proyecto deberá entregar la obra y ser 
mayor de 18 años con residencia en 
Guadalajara. 

Entregar el texto en formato DOC, DOCX y 
ODT con fuente tipográfica Aria! a puntaje 
12 con 1.5 de interlineado de al menos 30 
cuartillas (incluso poesía). 
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En caso de libros en colectivo (antología) 
agregar una carta de aceptación de 
participación de cada autor incluido en la 
obra o de sus representantes (herederos y/o 
albaceas), además de una copia legible 
vigente de su identificación !NE. 

3 Las. obras deberán· ser ·originales, libres de Carta de no plagio, de obra inédita y libre de 
derechos�.e inéditas, ,con extensión mayor de derechos. Este documento será en el 

- 30.cuartHlas. formato requerido en la convocatoria. 

4 •- la-cobra deberá estar inscrita a la licencia Carta de otorgamiento de licencia Creative

5 

Creative Commons 4.0. Atribución- Commons. Este documento será en el 
NoComercial-Sin'obras derivadas (CC BV-NC- formato requerido en la convocatoria. 
ND), que permite descargar y compartir las 
obras, siempre que se le dé crédito al autor 
original y no permite modificar las obras de 
ninguna manera ni usar las obras 
comercialmente. 

Participar en ,actividades de 
corresponsabilidad en beneficio de la ciudad y 
sus habitantes. 

Presentar una propuesta de trabajo en 
corresponsabilidad con la ciudad de 
Guadalajara (poblaciones prioritarias, 
infancias en etapa escolar, migrantes, 
adultos mayores u otro público) y en 
vinculación con la comunidad, que podrán 
consistir en actividades de formación 
comunitaria, capacitación, formación de 
públicos, presentaciones en espacios 
públicos, charlas u otras acciones afines, 
relacionadas con la experiencia y el perfil de 
la persona beneficiaria. 

·6· • ·No pres·entar conflicto de·interés. Manifestación por escrito de la inexistencia 
de conflicto de interés en el formato 
requerido en la convocatoria. 

7 hceptar los derechos y_ obligaciones en caso Manifestación por escrito en la que se 

de ser benefjciario·en el Programa. aceptan los derechos y obligaciones a los 
que será acreedor(a) en caso de ser 
beneficiario en el Programa, de acuerdo lo 
establecido en las Presentes Reglas de 
Operación. Este documento será en el 
formato requerido en la convocatoria. 

8 -No ser . funcionario ,del 
Guadalajara. 

Gobierno de Manifestación por escrito donde bajo 
protesta de decir verdad, el postulante, 
antologador, curador y/o coordinador del 
proyecto manifieste que no labora en 
alguna dependencia u OPD del municipio 
de Guadalajara. 

-La Dirección de Cultura de Guadalajara se encargará de convertir los textos a

formatos de libro digital con extensión PDF y Ebook con opción a descargarse o

leerse en línea, además del diseño editorial pertinente (portada, contraportada,
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pagina legal, _texto, ilustraciones interiores, semblanzas, guías de lectura para 
profesores, círculos, talleres y salas de lectura, manuales para bibliotecarios y 
otros derivados que abonen a la promoción y el uso del material) . 

. ;·.Sólo ·eh·eLca:So-de:qoe los textos seleccionado.s en esta modalidad sobrepasen las 
49 páginas interiores·{"libro" en definición por UNESCO), la Dirección de Cultura 
Guadalajara hará las gestiones del ISBN digital. 

-_ Las:obras seleccionadas.se publjcarán en la plataforma GDLee durante el ejercicio 
·�Aiscal:2026 en el orden que el Comité Dictaminador determine.

---"'�===··- c.: ·-•- -- -- -. __ __ _ ·--cc�J>�royectos de literatura, promoción y fomento a la lectura.

Requisitos 

---- ... -·---- .. 1----1---------------------------�----------1 

• l - Persci'Qas mayor.es del� añ.os. Identificación oficial vigente con residencia 
en Guadalajara (INE). 

Comprobante de domicilio (luz, agua, 
teléfono) no mayor a 2 meses, con sede en 
la ciudad de Guadalajara,. 

' En caso de propuestas en grupo o colectivo
carta firmada po.r todas y todos los 
integrantes en donde se asigna y acredita a 
una persona física como representante. 
Adjuntar copia legible vigente de su 
identificación (1 NE). 
El 50% más uno de l.a cantidad de 
integrantes deberá.contar con residencia en 
Guadalajara, para ello deberán adjuntar 
copia de INE vigente con residencia en el 
municipio .. 

• .. . < y·----•,--·· •l---+------------------+-------------------1 

2 .Pr_esetltar un proyecto para desarrollarse en el 
Münicipios.'de Guadalajara, enmarcado en y 

-- ---- --- - -sobre. . la : . .lectura, el libro y lector para 
población ;.: en· '<general;,:. o comunidades 
específicas (infancias, interesados. en cómic, 

, -_ .... terror,-, ¡:nuj.eres, literatura y ciencia, entre 
otros.). - - - ·  -

- Nombre del proyecto. 
- Nombre, domicilio, teléfono(s) y correo

electrónico del responsable.
- Currículum del responsable o

representante no más de una cuartilla.
- Antecedentes del proyecto.
- Indicar la ubicación geográfica :en

Guadalajara donde se llevará a cabo el
proyecto.

- Justificación.
- Objetivos.
- Actividades contempladas dentro del

proyecto.
- Público objE;tivo.
- Metas programadas.
- Calendario de trabajo.
- Presupuesto solicitado con descripción

general del gasto.
- Se podrá solicitar cualquier información
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adicional a través de la convocatoria. 

3 Participar en actividades de Presentar una propuesta de trabajo en 
corresponsabilidad en beneficio de la ciudad y corresponsabilidad con la ciudad de 
sus.h-abitantes. . __ __ Guadalajara (poblaciones prioritarias, 

infancias en etapa escolar, migrantes, 
adultos mayores u otro público) y en 
vinculación con la comunidad, que podrán 
consistir en actividades de formación 
comunitaria, capacitación, formación de 
públicos, presentaciones en espacios_ 
públicos, charlas u otras acciones afines, 
relacionadas con la experiencia y el perfil de 
la persona beneficiaria. 

----------- --·�11=·-...... +----------�----;.
,.,.._ ------1----------------------1

.4 - .No presentar conflicto .de..interés. Manifestación por escrito de la inexistencia 
de conflicto de interés en el formato 
requerido en la convocatoria . 

. --- ---------------------------+-------------------1 

5 Aceptar los .derechos y obHgaciones en caso 
·de ser beneficiario(a) en ·el Prowama.

Manifestación por escrito en la que acepte 
los derechos y obligaciones a los que será 
acreedor(a) en caso de ser beneficiario(a) 
en el Programa, de acuerdo con lo 
establecido en las Presentes Reglas de 
Operación. Este documento será en el 
formato requeri_do en la convocatoria. 

-------------��----•.,1---,1---------------------------------------------
- -------- ----' .6 :Ni· el representante ni .los integrantes de la 

__ propuesta podrán· desempeñarse como 
_ ·fün.cionados del Gobl_ema·de Guadalajara. 

: ...... .... 

Manifestación por escrito donde bajo 
protesta de decir verdad, el representante- o 
postulante manifieste que no labora en· 
alguna dependencia u OPD del municipio 
de Guadalajara. 

c. Actividades en librerías independientes.
--· - . � . -·· 

:,;:_, --__ , 0-,s:-Criterios de elegibilidad Requisitos 

·--

-
- l - Personas m�yores de 18 años. Identificación oficial vigente (INE). -

-· . -· .:..C.···�J-"·"'.'.·-:..-"'";,:-·�· 0· �-"'e •. ·.-.• -. 
- --

---

--

.. 

-----
- ·

- -

- -

. --

----
- ··- . 

-.-.·-

·--·-- . 

- --
_, �----

- --

- - ·-· 

,,. 

_. 

-

·c. ·.,_ -_-,.-..----- =- -�---;:,,---

· -·-

-
- ---

- --- --.-· 

----

---------- --

- -

2 

-- -

2: .: 

3 

---

4-
·--·--

�, - -.,--

Presentar comprobante de domicilio.
. .

-·--·· 

·�- -

� --
-----··--··- . -

- . 

- -· -

..... .. 

. ---
-- -

-·--

- - ---

·· - .. -

Librerías con domicilio.en_Guadalajara. 
-

No pertenecer a una cadena 
-editorial/comercial.

- --
-- .- --:·, -- --- -- - - -• ·

--Presentar una propuesta para 
:€!n una librería independient.e. 

--·--- -----

o corporativo

desarrollarse 

Comprobante de domicilio del responsable 
o representante, no mayor a dos meses (luz, 
agua, teléfono, internet). 

Comprobante de domicilio no mayor a dos 
meses (luz, agua, teléfono, internet). 

Carta bajo protesta en donde se exprese 
que la librería opera de forma 
independiente y que no pertenece a una 
cadena o corporativo editorial o comercial. 

- Nombre de la propuesta.
- Nombre y domicilio de la librería.

Antecedentes de la librería.
Nombre, domicilio, teléfono(s) y correo
electrónico del responsable de la
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- .

. . �----�'. �-· ' 

propuesta. 
- Justificación de la propuesta.
- Objetivos.
- Actividades contempladas dentro de la

propuesta.
- Metas 'programadas.
- Público objetivo.
- Calendario de trabajo.
- Presupuesto solicitado con descripción

general del gasto.

-- - ·- - • •  -- ~ � -=-""" - -·-· 
· -- ·- - --

- Se podrá solicitar cualquier otra
información adicional que se establezca
en la convocatoria.

__ -_,-c<•-- --1---+--------------------------------------1 

--- . -

-· -- - ·  -

··-

-- -------- --

5 Participar --- -en : actividades de Presentar una propuesta de trabajo en 
corresponsabilidaden beneficio de la ciudad y corresp�nsabilidad con la ciudad de 
:sus habitantes. ........ Guadalajara (poblaciones · prioritarias, 

:.-.:::-�.-.: - --· -:.: •• - infancias en . etapa escolar, migrantes, 
·- .. adultos mayores u otro público) y en

•• -· vinculación con la comunidad,- que podrán 
consistir en actividades de formación 
comunitaria, capacitación, formación de 
públicos, presentaciones en espacios 
públicos, charlas u otras acciones afines, 
relacionadas con la experiencia y ei perfil de 
la persona beneficiaria . 

.. . ·:- ---- -l---+----------------'--------1-------------------1 

.6 -· No presentar cc
i

nfliéto de interés. Manifestación por escrito de la inexistencia 
. de• cbnflicto de interés en el formato 
requerido en la convocatoria . .. ,., , .  

- -- . ..... 

"· • _ _ 7 Aceptar :los derechos y obligaciones en caso
-='- .••• _ , cctle--s.er: abeE1.efidat:iQ(a) :eocet Programa. 

Manifestación por escrit0 en la que acepte 
los derechos y obligaciones a los que será 
acreedor(a) en caso de ser benefidario(a) en 
el Programa, de acuerdo con lo establecido 
en las Presentes Reglas de Operación. Este 
documento será en el formato requerido en 
la convocatoria. 

··---·---··--- -- -----+--+--------,------,.-------1---------------------1

l 

No ser • funcionario _ .. del 
Guadalajara. _ .• 

d. Coediciones�
-·-···- -··---

.Gobierno 

·-...:-�--=',-"''·''"'' .- '. ..Criterios de elegibilidad

de Manifestación por escrito donde bajo 
protesta de decir verdad, el postulante, 
antologador, curador y/o coordinador del 
proyecto manifieste que no labora en 
alguna dependencia u OPD del municipio 
de Guaqalajara. 

Requisitos 

Acreditar .la existencia legal de la editorial ya En el caso de personas morales Acta 
sea como persona moral o como persona 
física (profesional de la. edición) con 
actividades en el ramo editorial. 

- -

constitutiva. 

Constancia de Situación Fiscal no mayor un 
mes de expedición (persona física o moral). 
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2 Contar con domicilio en Guadalajara. 

3 . Representante legal o persona física mayor a 
• 18 años.

Comprobante de domicilio no mayor a dos 
meses a nombre de la persona moral o 
física (luz, agua, teléfono, internet). 

Identificación oficial vigente: Credencial del 
INE/ Pasaporte/Licencia de conducir/ 
Cédula Profesional. En caso de personas 
morales, poder otorgado por la persona 
moral ante notario público. 

k Presentar .. un proyecto integral para - Nombre del proyecto de coedición . 
Nombre, domicilio, teléfono y correo . -. coedición. Sólo se podrá participar con un sólo -

• .. proyecto de edición, que contemple un electrónico del representante. 

5 

morito no mayor a $100,000.00 

Participar - en· ::actividades de 
corresponsabilidáden belieficio de la ciudad y 
sus.habitantes. 

6 Carta responsiva sobre :derechos de autor. 

- Nombre de la editorial.
- Antecedentes de la editorial.

Descripción de la propuesta en la cual se 
detalle en qué consiste la propuesta,
actividades de presentación del libro que 
propone. 

- Justificación de la propuesta.
- Cronograma de trabajo.
- Presupuesto total del proyecto, donde

quede constancia del 30% que significa
este apoyo.

- Se podrá solicitar cualquier otra
información adicional que se establezca
en la convocatoria.

Presentar una propuesta de trabajo en 
corresponsabilidad con la ciudad de 
Guadalajara (poblaciones prioritarias, 
infancias en etapa escolar, migrantes, 
adultos mayores u otro público) y en 
vinculación con la comunidad, que podrán 
consistir en actividades de formación 
comunitaria, capacitación, formación de 
públicos, presentaciones en espacios 
públicos, charlas u otras acciones afines, 
relacionadas con la experiencia y el perfil de 

• la persona beneficiaria.

Carta responsiva firmada por la editorial
donde se indique que asumirá toda
responsabilidad en caso de presentarse
litigios relacionados con los derechos de
autor.

···--·--·- ·-·-·-·----1---+-------------------+---------------------1

••• 7 No presentar conflicto·de interés. Manifestación por escrito de la inexistencia 
de conflicto de interés en el format_o 
requerido en la convocatoria . 

. ¡......,....¡---------------------------------------1 

,g - Aceptar los derechos y obligaciones en caso 
- de:;,;er-beneficiario(a) en el Programa.

Manifestación por escrito en la que acepte 
los derechos y obligaciones a los que será 
acreedor(a) en caso de ser beneficiario(a) en 
el Programa, de acuerdo con lo establecido 
en las Presentes Reglas de Operación. Este 
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-

8 
--·--

--

Ni el -representante ni los integrantes de la 
propuesta- -podrán des.empeñarse como 
fundonar.ios del Gobierno.de Guadalajara. 
··-· . 

-··-� -

XI. Criterios de selección.

XI.I Criterios de selección 

documento será en el formato requerido en 
la convocatoria. 

Manifestación por escrito donde bajo 
protesta de decir verdac;J el representante o 
postulante manifieste que no labora en 
alguna dependencia u OPD del municipio 
de Guadalajara. 

a.-·-Texto • inéditos� ODLee. Las personas beneficiarias serán aquellas que, 
-cs;,"'-·además _ de é:"Cuhip.lir con los cri�erios de elegibilidad y requisitos

-:-:- • .:.,-e:,--:::·;· ,-:- ,- �- � - , :-:--:-=- -- -::-:::-,.·-E:!stableddos ,.en �-ias .presentes Reglas de Operación, presenten un texto 

._,., .... - :,-_ _  - .:. - - -

.. • inépito_que será e\/aJuado con base en los siguientes aspectos: estructura, 
> interés, calidad, 'originalidad, idea, contenido y temática. Cada criterio
•·- recibirá·una puntuación específica y la sumatoria total determinará el

orden de prelación de las prqpuestas.

- ""6�-·�Proyectosde.Jiteratura, promoción y fomento a la lectura. Las personas
_ _ _ '"º cblectivos..,·beoefici.a·rios serán aquellos que además de cumplir con los

:,criterios de elegibilidad y requisitos establecidos en las presentes Reglas de 
OperacjcSnyhasta donde la suficiencia presupuesta( alcance, presenten un 

_• proyecto.enetque:iSe evaluarán: Experiencia de la(s) personas solicitantes, 
- pertfnencia, coherencia integral del . proyecto, diversidad, congruencia

,-_ presupuesta!: ú btms establecidos por el Comité Dictaminador: Cada
---:-":criterin.:redbirá·TJna puntuación específica y la sumatoria total determinará 

el orden de prelación de las propuestas. 

-e.Actividades �n librerías independientes. Las librerías beneficiarias serán
'-:é:',>:B.quellas,�0.qúe��adem.ás de cumplir con los criterios de elegibilidad y

--- -- -��-req\1isitos>establecid-os en las presehtes Reglas de Operación y hasta 
-- •- ,.:""'--donde la sufidencia presupuesta! alcance, presenten una propuesta en el 

- --que se eval�arán: ,Relevancia y pertinencia, coherencia integral del
•0 proyectó¡ diverstdad, congruencia presupuesta! u otros establecidos por el

- -�:.•· -;:::;·-comité Dictarnina_c.for. Cada criterio recibirá una puntuación específica y la
-.,-sumatoria,total determinará el orden de prelacióh de las propuestas. 

d;·::Coediciones:: Las :editoriales o personas beneficiarias serán aquellas que 
-- é,c-,---::,además de·-:--cumplir· con los criterios de elegibilidad y _ requisitos 

- :establecidos-.en las _presentes Reglas de Operación y hasta donde la
-stJ-ficiencia -:--:-presupuesta! alcance, teniendo en cuenta las fechas de
inscripción :en tiempo y forma de acuerdo con la convocatoria del
programa.

Xl.11 Comité Dictaminador
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El Comité Dictaminador es el Órgano Colegiado que recibe, analiza y evalúa las 

solicitudes y en su momento dictamina quiénes serán los beneficiarios en virtud 
de cumplir con todos los requisitos marcados en las presentes Reglas de 

Operación. El Comité Dictaminador, estará conformado por: 

1. Persona titular de la Coordinación General de Construcción de Comunidad

o quien designe como representante, teniendo voz y voto;

2. Persona-titular de la Dirección de Cultura del municipio de Guadalajara, o
• ·quien designe como representante, quién fungirá como presidente del

Comité Dictaminador, teniendo voz y voto;

3: • Dos personas con· perfiles de escritores, editores, gestores culturales, 
·investigadores creadores y/o personas con experiencia en gestión o

función pública, teniendo voz y voto;
4.�-Persona • titular de Contraloría Ciudadana o quien designe como

representante, teniendo voz;
. 5. = Persona t_itular _·de• la Tesorería Municipal o quien designe como 

representante, teniendo voz y voto . 
. 6. Una persona representante de la Dirección de Cultura del municipio de 

Guadalajara, designada por el titular de dicha Dirección, quien fungirá 

como Secretaria Técnica del Comité, teniendo voz. 

La designación de los· representantes o suplentes será mediante oficio 
de1Pres1dente del Comité Dictaminador, en donde se especifique la temporalidad 

de la representación y suplencia. 

En caso de· empate el· Presidente del Comité tendrá el voto de calidad. 

Funciones del Comité: 

A: ·Interpretar las·presentes Reglas de Operación en caso de controversia; 

•• • B. Revisar y-ar'ralizar los datos proporcionados para la participación de la

convocatoria; 

· ·- • · ·e� ·Anali?:adas propuestas y textos que se registren en el programa con base

en las -róbricas· de los criterios de selección y que cumplan con la 

documentación. 

D. Proponer iniciativas para la mejora del programa y personas beneficiadas;

•• E. Sugerir adecuaciones al presupuesto solicitado siempre y cuando no
modifique la esencia o formato del proyecto. Si hubiera, realizar 

recomendaciones a la propuesta . 

. F. Aprobar las solicitudes de los posibles beneficiarios; 

G. Vigilar la aplicación y administración del programa ante las presentes

Reglas de Operación;

H. Dictaminar el padrón de beneficiarios, altas, bajas y/o sustituciones;;

•• l."· Dictaminar casos no previstos tanto en las presentes Reglas de Operación,

como en la o las convocatorias que de ellas deriven; 

• J. Emitir un dictamen técnico de las propuestas y textos seleccionados,

detallando los montos autorizados a cada uno y perfil seleccionado. 
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Funciones del Presidente del Comité Dictaminador: 
A. Presidir las sesiones del Comité;
B. Dirigir las votaciones del Comité;
C. Designar a una o un representante y suplente, quien fungirá como

. presidente del comité, teniendq el suplente las mismas atribuciones al
titular en ausencia del mismo; 

D.: Designar e Instruir a la Secretaría Técnica la elaboración del orden del día y 
actas de las sesiones convocadas; 

E Remitir a Tesorería Municipal informes válidos por el comité a efecto de 
comprobar el recurso otorgado. 

Funciones de la Secretaría Técnica del Comité: 
,A. Convocar y coordinar las sesiones dé,I Comité Dictaminador. 
• B. :Ver.ificar eLquórurr:i necesario para s'esionar, el cual deberá ser equivalente

a la mitad más uno de los integrantes del Comité. 
C. Asentar el desahogo de las sesiones del comité en actas; las cuales deben

contener los acuerdos relacionados a cada asunto que traten en ellasy el
sentido de la votación que se realiza al respecto;

D; Llevar registro de los asuntos analizados, discutidos y aprobados; 
·E .. [;laborar el orden del día de las sesiones ordinarias y extraordinarias del

comité; 
F.· ·Coordinar la atención y asesorar. a las personas solicitantes sobre el proceso

en l_a integración de expedíe•ntes de la convocatoria;
•. G. Presentar ante el._ Comité Dictaminador los expedientes de los 

•• •• ·participantes para su revisión y en su caso aprobación de beneficiarios;
H, Remitir las actas -';,/,: dictámenes para su publicación en el portal de 

transparencia del Gobierno de Guadalajara; 
l. Lo demás que encomiende el comité.

La convocatoria a sesiones ordinarias deberá realizarse con wna anticipación 
. mínima de cuarenta y·�ocho horas, y la de sesiones extraordinarias con 
veinticuatro horas :de antelación, incluyendo en ambos casos el orden del día y los 
documentos o anexos necesarios para su análisis y discusión. 

Generalidades del Comité 
A. El comité sesionará de manera ordinaria las veces que sea necesario para

:revisar los proyectos así como para aprobar a los beneficiarios;
B: ·tas-sesiones extraordinarias se llevarán a cabo cuando la naturaleza de los 

asuntos a.trntar así lo requiera, previa convocatoria de la persona que. 
presida el Comité; 

C. El Comité podrá invitar a un representante de dependencia que sea
competente0si es'que ·así lo deciden por unanimidad, que tendrá derE;cho a
voz;

-�=��=-==,��-,n.ccResolver sobre-la,-procedencia del otorgamiento del apoyo, fundando y
motivando la determinación, mediante el dictamen técnico que se elabore 
para tal efecto; 
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E. Cualquier situación no prevista en las presentes Reglas de Operación y en

las convocatorias que de ellas deriven, será evaluada y resuelta por el

Comité Dictaminador del programa.

F. El Comité sesiona válidamente con la presencia de la mitad más uno de

sus integrantes y sus resoluciones se tendrán como válidas con el voto de

la mayoría de sus integrantes presentes.

Xl.111 Convocatoria 

La Dirección de Cultura de Guadalajara hará las gestiones para hacer pública la 

convocatoria en la Gaceta Municipal de Guadalajara visible en la página oficial 

https://transparencia.quadalajara.gob.mx/gacetamunicipal. Asimismo se 

utilizarán las redes socialeS: de Cultura Guadalajara para comunicar las bases de 

participación. En la convocatoria se establecerán las condiciones de tiempo, 

modo y lugar para recepción de solicitudes y documentación, utilizando además 

los canales de difusión y redes sociales oficiales. 

Se podrán emitir lqs convocatorias que se estimen necesarias para agotar el 

presupuesto asignado al Programa durante el ejercicio fiscal correspondiente, en 

función de su operatividad. Asimismo, podrá convocar la participación en las 

modalidade� mencionadas en las presentes Reglas de Operación, ya sea en una o 

varias convocatorias. 

r - --7 -Xlt. Derechos y obligaciones de beneficiarios

XII.I Derechos

Son derechos de las personas participantes del programa: 

l. Contar con asesoría� respuestas a dudas o preguntas relacionadas con el

Programa.

2. Recibir información-sobre la dictaminación del Comité informando si fue

aprobado o rechazado.

3. • Recibir el apoyo económico autorizado por el Comité Dictaminador.

4. Contar con una-guía para la elaboración de un informe de actividades.

5. Contar é:cirJ el ?PºYº de la Dirección de Cultura de Guadalajara y sus

canales de comunicación para la difusión de las actividades y proyectos

derivados de la convocatoria.

6. En caso de correcciones ortográficas, gramaticales y/o de redacción a los

textos seleccionados, el equipo de la Dirección de Cultura Guadalajara

deberá solicitar permiso y acordar con los autores cualquier cambio en los

contenidos de las obras.

7. La Dirección de Cultura Guadalajara se encargará de convertir los textos

inéditos seleccionados a formatos de libro digital con extensión PDF y

Ebook, con opción a descargarse o leerse en línea, además del diseño

editorial pertinente (portada, contraportada, página legal, texto,

_ ilustraciones .interiores, semblanzas, guías de lectura para profesores, 

círculos, talleres y salas de lectura, manuales para bibliotecarios y otros 

derivados que abonen a la promoción y el uso del material) en acuerdo con 

los autores. 
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8. La Dirección de Cultura Guadalajara se encargará de tramitar y pagar los
procesos para obtener un ISBN digital de los textos inéditos seleccionados.

Xll.11 Obligaciones 

Son obligaciones de las personas participantes en el programa: 
. J.�· EntLegárJa documentación completa requerida para su participación. 

0:::2:, Desarroll�r.e-Lmplementar el proyecto o propuesta aprobada, apegado al 
- •· -- dotuniento con él que se postuló. En caso de realizar modificaciones, éstas

- ,-, ···-:-deberán ser acordadas cor\ la Dirección de Cultura de Guadalajara.
- ,- ,,, ,,,3;=:��-Proporcionar:información verídica en el informe final de las actividades

desarrolladas, según sea el caso . 
. :e 4: .Mantener_ una� corrümicación con la Dirección de Cultura para la difusión 

de las acciones comprometidas. 
__ S;,Dtorgar ,-y adar los:. créditos institucionales correspondientes en las 

actividades desarrolladas. 
- 6.-' ·participar eh reuniones de planeación y evaluac_ión, en caso de que se

requiera. . _ 
7,. Entregar uniriforme final en el que se reflejen las activi�ades realizadas y

metas-alcanzadas, según corresponda. 
8. ReLntegrar, en su caso, el apoyo económico entregado en caso de.

• incumplimiento del· proyecto.o propuesta o cuya ejecución del recurso no
· ·--· sea acreditada con base en el párrafo anterior.

•• .. 9,: ·L--a p.ersonabeheficiaria participará en actividades de corresponsabilidad en
... _ ,.beneficio-:-deJa_éíudád y sus habitantes, previo acuerdo con la Dirección de

Cultura. 
10-,:La Dirección dé. Cultura del municipio de Guacjalajara, podrá solicitar al 

__________ _______ ::c'=-c·,i,'::'';:•:'BUtórx!�J.os::textosJnéditos seleccionados, semblanzas, fotografías, videos 
- y/o.otrbsr�cursos que abonen a la difusión de los textos, además de dos o
.· � tr§!s participaciooes;en" actividades presenciales que ayuden a su difusión

en acuerdo con los autores seleccionados. 

---:-··=�-:=.-e��= t'.ftXfl�: Causales de baja y procedimientos de baja. .. . � . 

- � _Los apoyos podrán rescindirse en los si.g�ientes casos:
s: :: --1' -cuand_o-se compn,ieba que la o las personas beneficiar.ias proporcionaron 

datos falsos . 
. , , _,2, ,,E:uandq el beneficiario exprese por escrito su renuncia al apoyo. 

:L.�Si ·se demuestra: plagio y/o que la obra no está libre de derechos 
--, - comerciales con alguna editorial local, nacional o internacional. 
4,:-Si una ecjitorial ·local, nacional o internacional comprueba que el texto 

inédito seleccionado no está libre de derechos . 
. ·•i - , 5:: ,-Irí:cumplimientO •.:q_e Jas obligaciones establecidas en las presentes Reglas 

de Operación. 
������-���6,-..::ln_s:urrir en actividades contrarias a los objetivos del programa. 

- '7, Falsear -9 ·negarse a proporcionar la ·información de seguimiento a las
actividades derivadas del apoyo. 

8. De.setnpeñarse como funcionario del Gobierno de Guadalajara.
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9. Negarse a proporcionar la información de seguimiento a la ejecución del
proyecto o propuesta beneficiada .

. 10. Utilizar el apoyo para actos de proselitismo. 

Procedimiento de baja. 

l . En caso de incumplimiento la Dirección de Cultura del munIcIpI0 de
.. ''"='+ _Guadálajara solicitará al responsable o representante del proyecto, la 

·-realización del proyecto en los términos originalmente autorizados y
-e''-- ·-"-' _,aprqbados por el Comité Dictaminador, estableciendo plazos para su

• - �· --- _ -:: . _ .. -· ·-·;::e;:: ''·��ej-aGúción;;ªn�caso-:de que se detecte alguna otra irregularidad, igualmente
se le hará saber al beneficiario. 

, •••• 
0 ·0:�'2:·- ELresponsable o represe�tante del proyecto contará con 5 días, a partir de

·- •• la recepción·defa solicitud, para responder o informar la situación, y para
.. • - - --- :desvirtuar o justificar la anomalía que se hubiera detectado, lo cual se 

.. e)evará .a la consideración del Comité dictaminador para su validación y 
r.esqludón ¡ lo cual llevará a cabo en la sesión inmediata siguiente del día en

.... - ;; cjúe el beneficiario presente la respectiva doc_umentación . 
. 3.·ta persona beneficiaria contará con un.plazo de 30 días para la devolución 

• -:del recürso al Municipio de Guadalajara, en caso de que el fallo del Comité
• Dictaminador, sea desfavorable.

XIV. Instrumentación del programa

__ .,:.,,•c: 0 ;\?;::i.1.Etapas del proceso 

. b) Difusión .. • ••. 

·c) Socialización. 

. --· -- .--·--- -- --
.. 

-·- ·-·---·-- - .. ·---- . . - . . . 

Descripción 

Elaboración y socialización de las Reglas de Operación . 

Emisión de la convocatoria en la Gaceta Municipal de 
Guadalajara. Asimismo se utilizarán las redes sociales de 
Cultura Guadalajara para comunicar las bases de· 
participación. Eh la convocatoria se establecerán las 
condiciones de tiempo, modo y lugar para recepción de 
solicitudes y documentación, utilizando a'demás los 
canales de difusión y redes sociales oficiales. 
Se podrán emitir las co'nvocatorias que se estimen 
necesarias para agotar el presupuesto asignado al 
Programa durante el ejercicio fiscal correspondiente, en 
función de su operatividad. Asimismo, podrá c;:onvocar 
la participación en la.s modalidades de las presentes 
Reglas de Operación en una o varias convocatorias. 

Asesorías con el fin de resolver dudas sobre la 
presentación de solicitudes y la operación del 
programa. 
Tratándose de personas de pueblos originarios, adultos 
mayores, personas con discapacidad o algún tipo de 
limitación para la elaboración de su proyecto y/o 
expedienté podrán solicitar acompañamiento y apoyo 
técnico en la elaboración del mismo, al menos 10 días 
hábiles previos al cierre de la convocatoria. 

·- ........... .__ ____________ ..;.._ _ __,_ ____________________ ..... 
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,_. __ ,,_._-·_ 

d) Recepción de 
solicitudes.

· - · - · · 

. ,_. . _._·•· - . .  · . ---· 

proyectos 

. .  ,:•, ,-. 

y Se integra y presenta el expediente a través de los 
medios que la Dirección de Cultura de Guadalajara 
establezca en la convocatoria o las convocatorias que se 
emitan. 
El expediente deberá contener todos los documentos 
contemplados en los criterios de elegibilidad y 
requisitos de las presentes Reglas de Operación, con 
apego a los tiempos y formas señalados en la 
Convocatoria. 
Las personas solicitantes reciben un folio único que 
acredite la recepción del expediente. 
Al enviar o entregar su expediente de solicitud, las y los 
aspirantes aceptan sujetarse a estas Reglas de 
Operación y a las normas aplicables. La recepción de 
solicitudes no implica que los proyectos o propuestas 
serán beneficiados o que la documentación enviada o 
entregada cumple con todos los requisitos cualitativos y 
cuantitativos respectivos. 

-------- ------- - ------1------------------+-----------------------'I 

e) Sel.eccióh de ·proyectos·:

- l ¡ 

Una vez revisados y clasificados los expedientes 
recibidos, éstos pasarán a valoración de un Comité 
Dictaminador, quien será el encargado de analizar la 
viabilidad de las solicitudes recibidas y perfiles 
participantes. 

- --,--- - ----,---- --1-------------------t------------------------1 

.f) P-ublicación de resultados.-:,-'= Publicación del dictamen que emita el Comité 
Dictaminador en la Gaceta Municipal de Guadalajara, 
será públicado de igual manera en el sitio oficial 
https://transparencia.guadalajara.gob.mx/gacetamunici 
pal. Las personas seleccionadas serán informadas 
directamente VÍE! correo electrónico a partir de la 
publicación del dictamen, para lo cúal la ·Dirección de 
Cultura quedará facultada para dejar constancia de ello. 

�-�-- - -- �1-----'---------------+-------------------------1 

--

- -

- - - "9) Entrega del apoyo. - - - - · . --

.. - ··· ·· -----� -­

·- - -· - - -

- -· - .-
· - -· 

· . ·-. -
-

h) S41!guimiento a beneficiarios.

La entrega del apoyo se efectuará en una sola 
exhibición dentro del ejercicio fiscal 2026, para ello la 
Dirección de Cultura de Guadalajara realizará las 
gestiones administrativas correspondientes para que se 
realice la entrega, la cual estará sujeta a contar con la 
documentación que se menciona en Medidas de 
comprobación del gasto del recurso de las presentes 
reglas de operación. 

Acompañam-iento en la ejecución de las actividades 
planteadas en los propuestos y/o propuestas. 

Las personas beneficiarias proporcionan datos que se 
les soliciten durante el ejercicio fiscal 2026. 

- -- - ---------------------------------------------

i) Actividades en corresponsabilidad. Las personas beneficiarias participan o realizan
actividades de corresponsabilidad en beneficio de la 
ciudad y sus habitantes. 

Los responsables del proyecto entregan un informe de 
actividades reflejando los resultados del proyecto, así 
como la correcta ejecución del recurso recibido, 
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anexando las evidencias que avalen que el proyecto se 
realizó según lo estipulado en el proyecto aprobado . 

... 

-Sistematización y evaluación. Elaboración de un informe de evaluación de los 
-· ·-

. .. 

.. . ·--·-

-

. . . - -- · · -- ... 

1 

. •. 

-- ----·- ----·- -- -- -

2 

resultados obtenidos con base en los informes que los 
responsables de los proyectos presenten. 

3 4 5 

Recepción de 
Planeación Difusión Socialización proyectos y Selección 

solicitudes 

. , 8 9 10 11 
Entrega 

Actividades de d 
S.stemattm"ºº 

corresponsabilidad 
e y evaluación 

informes 

,.�"c.·,:=c,.-...,·•. -. tXV.·�"";;:;:Medidas de comprobación del gasto del recurso. 
Para-dar cu07plimiéhto .aLexpediehte de comprobación para pago la Dirección 

.. de .Cultura .de Guadalajara, deberá entregar los siguientes documentos a la 
Tesorería Municipal de Guadalajara: 

1: • Solicitud ·de .. pago �.emitida por el Sistema Informático Contable del 
Municipio. 

2. -Ofido de solicitud de pago diri9ido a la Tesorería Municipal.
•• 3; Copia del ofició dE,fVi�tbilidad financiera emitido por la Dirección de Finanzas

de la Tesorería Municipal, 
4i Recibb·origina-bde. recepción del apoyo por parte de la persona beneficiaria 

mencionada en el dictamen. 
5. Copia de identificación oficial vigente: INE.
6 ... Copia slropJe·deJ sDictamen del Comité Dictaminador competente de los

beneficiarios del programa. 
-·_ '-'><i!J.. Copia simple de las Reglas de Operación aplicables.

8. Copia simple de la convocatoria publicada .
. . 9. ·C:opia simple de la carátula del estado de cuenta bancario no mayor a dos 

meses de expedición. 
'~ 10."·Copia del expediente o archivo digital del expediente que presentó para su 

registro al programa la persona beneficiaria. 

. Las comprobaciones serán individuales, por beneficiario. 

La Tesorería Municipal podrá solicitar la documentación adicional que consid'ere 
ftmdamental �para· la debida comprobación del programa, conforme a la 
normativa vigente. 
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Sección 4. Mecanismos de verificación y evaluación 

de resultados. 

-xv1. Mecanismos de verificación de resultados 

Mecanismos de monitoreo y seguimiento 

El presente programa está contenido dentro de la Matriz de Indicadores para 

Resultados (MIR) "26 Fomento a la Cultura", ubicado en el componente "5 Apoyos 

económicos otorgados a través del programa Guadalajara Lee a personas, 

colectivos u organizaciones que entre las acciones se encuentren la escritura, 

formación, promoción u otros relacionados con los diversos procesos de la 

cadena del libro entregados" y sus actividades "5.l. Publicación de la convocatoria 

del programa Guadalajara Lee" y "5.2. Entrega de apoyos a personas, colectivos u 

·organizaciones a través del Programa Guadalajara Lee".

Adicionalmente, al concluir el programa y al término del ejercicio fiscal, la 

Coordinación General y la Dirección responsable de su ejecución podrán realizar 

un ejercicio de evaluación-interna mediante la elaboración de un informe anual. 

En dicho informe se describirá de manera narrativa la relación entre las metas 

programadas y los avances alcanzados, así como los principales resultados y 

cambios observados en lá población beneficiaria. El propósito de esta evaluación 

_ será identificar los aspectos susceptibles de mejora para el desempeño del 

programa en ejercicios fiscales posteriores. 

XVII. Indicadores de seguimiento

- - --' =---'Alineación con Matrices de lndicad�res de Resultados

Nivel-· -

CorrJQonente 5 

Actividad 5. 7. 

Actividad 5.2. 

-=-Nombre del indicador 

Porcenta[e del recurso 
. e[ercido en las Qersonas, 

colectivos u organizaciones 
beneficiadas por el 

Programa Cuadala[ara Lee. 

Porcentaie de documentos 
con las bases de 

particiQación del Programa 
Cuadalaiara Lee 

publicados. 

Porcentaie de apo'i_os 
entregados a través del 

programa Cuadalaiara Lee. 

Definición 

Mide el avance del 
recurso eiercido en el 

Programa. 

Mide la cantidad de 
con las bases de 

particiQación 
oub/icadas del 

Programa 
Cuadalaiara Lee. 

Mide la cantidad de 
aQO'i,OS entregados 
durante el 12eriodo a 

Método de cálculo 

(Recurso eiercido en el 
Programa Cuadalaiara 

Lee/Presupuesto 
Qrogramado en el 

Qrograrria Cuadala[ara 
Lee para eiercer/*700 

(Publicación de la 
convocatoria del 

Programa Cuadalaiara 

Lee rea/izada/Publicación 
de la convocatoria del 

programa Cuadalaiara 
Lee Qrogramada /*700 

(AQO'i,OS entregados a 
través del Programa 

Cuadalaiara Lee/..aQO'i,OS 
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través del Programa grog_ramados a trgyés del 

Guadala{ara Lee. Programa Guadala{ara 

Lee/"'700 

::��,·"���5,':�;seccióR=:=S"j�ransparencia y rendición de cuent�s. 
=�:_-�:}>::"XVJll:; :;:�Medidªs'détrarisparencia y rendición de cuentas y denuncia 

ciudadana 

XVIII.I Medios de difusión del programa
" , -0 --,.�:-:_..,-�1:::as"'présemes:n�glas.de operación serán publicadas en la Gaceta Municipal una 

vez :que se�in aprobadas, mientras que la difusión del programa y canales oficiales 
de información son los siguientes: 

- Gaceta municipal:
-·https://transparencia.guadalajara.gob.mx/gacetamunicipal

,_. :,,,-e· --- °E'áginaprincjpal del Gobierno de Guadalajara: https://guadalajara.gob.mx/ 
>' - :_página .- de. • Transparencia Municipal de Programas Sociales: 

- - • �--, 'Y, https://transparenda.guadalajara.gob.mx/programassociales

·-La'.información�de·esteprograma también se puede consultar directamente en
• 

00 las·oficinas de la_ Dire-cción del Programa ubicadas en Pino Suá'rez y Reforma,
• -- • ·: ::-cci"lonia"Centro, Guadalaj�raj _CP 44100, convocatoriascultura@guadalajara.gob.mx

. XVlll.11 Presentación de quejas y denuncias 
-- -- -- ___ .Eri caso..de'existir quejas_deJ Programa, se deberá acudir a la Dirección de Cultura • 

---···--- ·-··· .:· .. =·==::d.ét .... Muñicipio .C;fe··_G:ua<;:lcilajara, ubicada en la calle Pino Suarez 254, esquina
____________ . -- .. :::Reforma,: Colonia-Centro;-é:.P 44100, Guadalajara, Jalisco, y/o mediante correo 

1 
• _ electrónico:· denuridas@qLiadalajara.gob.mx, mediante la página oficial del 

-:;."Municipio de-� .. ·Guadalajara a través del hipervínculo 
:https://contraloriaendatos.guadalaiara.gob.mx/denuncia/registro 

·�;--' - - -"',,--\::;,,:;--:_�_ e• XIX. Difusión del padrón de beneficiarios 
",c,. c,c.;.z,._.._,,_,-z;,�IX�IMecanismos de entrega del padrón de beneficiarios 

·:De ·,acuerdo con lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la
-.� . .--:Información Pública· -del - Estado de Jalisco y sus Municipios, el padrón de 

- - - • •  •
0 beneficiariosserá integrado por la dirección ejecutora del programa y esta misma 

••. será la instancia encargada de su actualización mensual. 

XIX.11 Medios de difusión
El padrón de beneficiarios será publicado en la Gaceta Municipal de Guadalajara, 

c_:c_·en. atené?ión alo previsto por la legislación en materia de información pública 
- ---- �--_-__ -__ g¡�eer::r-ta-r:neAt-al-,-y--de protección de datos personales. El enlace electrónico de la

citada Gaceta, es el siguiente: 
__ https://tra nspa rencia.g uada la jara.qob.mx/gaceta mu nici pal. 
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XX. Mecanismos de participación social y ciudadana

Se promoverá la partic_ipación de las personas beneficiarias para la integración de 
la Contraloría Social encargada del seguimiento, supervisión y vigilancia del 

-:...cumplimiento declos ohj:et-ivos y acciones del Programa, así como la correcta 
""�""'·ªPlié:acióh�déelos--:recürsos públicos que le sean asignados y el desempeño con 

-- _:· • .horiestidad, ,calid!=!Z y calidad de las y los servidores públicos, en apego a lo 
___________ - __ :.:.._ apro.bado.:§n.:.las:prése_Dtes:.Reglas de Operación, así como el ejercicio.del gásto 
__________ �� � :. __ �: p.úblíco :dé:c,onfo

(

midad con el artículo 52 fracción IV de la Ley de Desarrollo 
• -.:�::. _::_:_ :-. ::Sodal:del Estadq, de:Jalisco y los Lineamientos para la Promoc'ión y Operación de

--------- __ -:::·:,,.0-�=-T::-,�·láJ;:_o:ntralorLa-S-ociaLdelo.s Programas de Desarrollo Social del Estado de _Jalisco.

_. ''º ",i"': ""' ,-,='. ta -protec�ión °d�:y0datos; personales y expedientes generados, se sujetará a la 
. __ ;: .:. �:-" ::: :: ;normatividad aplicable ,y.,al Aviso de Privacidad disponible en el portal oficial 

---- ------ >, J?ágínB �-�de Tr-ánspárencia Municipal de Programas Sociales: 
-- - - - - �ñttps://tra nsparencia.guada lajara.gob.mx/avisosprivacidad 

Sección 6. Otros. 

Anexos 
Rúbricas de Evaluación 

Modalidad 
'Textos inéditos ODLee 

1. Cuerpo. ¿La estructura }nterna es coherente?
2. Interés. ¿Logra captar y mantener la atenc.ióri?

·- - - - - - - , : .. :3;, C91igád:.y'.odginaUdad de la obra. ¿ El texto sorprende por su originalidad y sus
idkas a lo largo del desarrollo del mismo? 

=>4. ::ldeaycontenLdo.,¿EI texto presenta una idea central bien definida sustentada 
- -'" •. < por�deta-Ues que la enriquecen de forma coherente y atra.ctiva de leer?

5. El tema. ¿Refleja intereses o nece·sidades actuales?
-----.,,..,.,. .. ,..,,---·•"''•'"•""•----�-·-����r;:::::;����77�7:-:-::::-7�--::-=-:::"'."'"'."7��7,-:-;77���-::;:;:::::�"."."7:77'1

� -·•-- > . --•-- - . -· •----- <= - ;-���;�i¡�i��)�]i;�i)Í�f-�:< �-'. 
l = Pobre
2 = Adecuado
3' = Regular
4 = Bueno
5 = Excelente

.. __ -- ---------------. -------------·-· ... ···-·------•1-,.....--......,..-----------------------------------'

Modalidad 
�:- -�c,�-"-•""'7"'-, t�""'-= ,_s:, -_"",_'-=Proyectos de literatura, promoción y fomento a la lectura 
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Experiencia de la o las 
personas solicitantes 

No tienen 
experiencia en el 
desarrollo de las 
actividades 
propuestas. 
Puntaje:1 

Poca experiencia 
en el desarrollo de 
las actividades 
propuestas. 
Puntaje:2 

Pertinencia,_ El --proyecto no 
-Contribuye a ampliar tiene __ - ninguna 
_el .derecho a la lectura - relaci�n: con el -- --;;;i:;- y la participac;lón- criterio.- _ culturaL 

El proyecto tiene 
una relación 
intermedia. 
Puntaje:2 

-PuntaJe:-l 

Coherencia integral -No hayrélación y 
··· - ., - · ... -d,_eJ .. _ .. · · - - proyf!!�_o¡,- ·conexión:entre • 

poca relación y 
conexión entre 
objetivos y metas 
establecidas 
Puntaje:2 

.. - _pertinencia b' t· 
- éiitre obJetivos •• y •• -O ue !VOS.Y. 

-3- · 'rfieta:S establecidas eti" metas ____ :.,, 

·ieiptoyecto:-: • • ·.- __ establecidas. 
-· Puntaje:.1.

5 

Creatividad • __ e· 
inn.ovac1on: present,L 
ac;tividades originales_. 
e innovadoras a retos� 
ác;tuale:S. 

Poca creatividad e 
innovación de las 
�ctividades 
propuestas 
relacionadas a 
retos actuales. 
Puniaje: 1 

•• Compromiso con- la Demuestra 
comunid<J.d ·-Y·· -corr1promisoy medianamente 
E!_nto�Jlo:- ·Demuestra· ·sensibiligadcon compromiso con 
sensibilidad Y Ja -comunidad a ·• • fa comunidad a respónsabllidad 
social,. tr-a.vés de tas 

actividades que 
- --- - . •se proponen. 
- •.,,� .,P.untajE!: 1 

Diversidad: 
propuesta. contribuye, 
a, .- .la ___ inclusipo,-
_agenciamienfo ·-=Y-

través de las 
actividades que se 
proponen. 
Puntaje:2 

6 .·- p
á
rtic:lpación cfo. -

Poca 
contribución, 
inclusión con el 
proyecto 
presentado. 
Puntaje: 1 

rifujé"res/'-éomunidaci 
LGBT+, personas ccin 
discapacidad, 
infancias u otros_ 

:Congruencia 
p_resupuestal 

--,--- = -pic,yec:to- - -- entr.e_. 
7 actividádes, metas y_· 

recursos. 

No hay una 
congruencia clara 
.del presupuesto 
entre metas y 
actividades. 
Puntaje:1 

Modalidad 

Mediana experiencia en 
el desarrollo de las 
actividades propuestas. 
Puntaje:3 

El proyecto tiene una 
relación importante. 
Puntaje:3 

Hay una intermedia 
relación y conexión 
entre objetivos, metas e 
incluso con las 
actividades propuestas 
en el proyecto. 
Puntaje:3 

Medianamente las 
actividades son 
creativas e innovadoras 
a retos actuales. 
Puntaje:2 

Demuestra importante 
compromiso con la 
comunidad . Además, 
abarca otras ag1,mdas 
sociales. 
Puntaje:3 

Intermedia• 
contribución, inclusión 
y agencia miento de la 
comunidad con el 
proyecto presentado. 
Puntaje:2 

El presupuesto 
presentado es 
medianamente claro y 
congruente entre 
actividades y metas. 
Puntaje:2 

Alta experiencia en el 
desarrollo de las 
actividades propuestas. 
Puntaje: 4 

El proyecto tiene una 
relación excepcional con 
el criterio que lá hace 
sobresalir por encima de 
las demás propuestas. 
Puntaje:4 

Hay una relación y 
conexión importante y 
excepcional entre 
objetivos, metas e 
incluso con las 
actividades propuestas 
en el proyecto. 
Puntaje:4 

Las actividades son 
innovadoras y origináles 
a retos actuales, que 
logran sobresalir por 
encima de los otros 
proyectos. 
Puntaje:3 

Demuestra alto 
compromiso con la 
comunidad logrando 
sobresalir por encima de· 
los otros proyectos .. 

• Además abarca más 
agendas sociales. 
Puritaje: 4

Clara contribución, 
inclusión y 
agencia miento de la
comunidad con el 
proyecto presentado, 
que logra sobresalir de 
los otros proyectos. 
Puntaje:3

El presupuesto 
presentado es claro y 
congruente entre 
actividades y metas. 
Puntaje:3

Actividades en librerías independientes 
..,.....,.....,.....,...,...,.,..,...,...,.,..,.....,.....,.....,.....,.....,...,.,.,.,...,...,...,.,.,, 
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- - _ ... ..,, : - . -- .-. 

: ..., 

Experiencia de los 
espacios solicitantes 

No tienen 
experiencia en el 
desarrollo de las 
actividades 
propuestas. 
Puntaje: 1 

- - Pertinencia. E;I ·proyecto • no 
Coritribuye a ampliar. ·tiene·'·>-ninguna • 
. el derecho a la lectura . . . . Telación.·:·con • el.· 

-2·· • y" la participadóri. 

3 

4 

5 

cultural. "Criterio:·· ••• 
Puntáje:1 

-,Coherencia integral No hay'i:elación y 
··· ·:deLc.-::·· _:e·· ,proyecto::. conexión entre 

. . ·, _ .• pertiner¡�ia , . objetivos.y_ 
. éhfr§ ó

b
Jetivos • 'y metas rfieta?_�?t�_�lecid¡,$ f n .esta bleddas. eYpfoyéé't'ó:" 

- Creatividad 
.,ionq.vación: present9; 
. a�tiv[d¡,des origitiales 

e J�r:iovadoras a rei:ós 
ai;:;tuales. 

Compromiso con, ,la ... Poco-f ··.: 
comul!idad -Y,. t:ónipromiso y 
éntor_np: -- Demuestra.. senslbiligadcon 
-��ñ$ibilicta.cf: Y 
responsabilidad la tomunidád.a 

• 1 • tr;wés;:1:leJas 
S(?Cla ,, 

a.ctividades que 
:se proponen. 

; :i".s,::,· �.puntaje: 1 
·--- -- ·----1---+-----,---,---,,.....,.,,�.....,.+ 

· ·.Diversidad: -.L-a·, 
propuesta -_contribuye,, 
ª-� la � inclú'sip.n, 
.ágeÓciamiento ' ::.-;,. 

s ·p-artréi pación . de 
• ·m"u]efes77' 'í:iom u ni dad 

• ··--· ·LGBT+, personas 
discapacidad, 
infancias u otros. 

Congruencia 
· -- ·presupuesta! 

proyecto. , .. 
·; �ctiv(dades, 

recursos. 

Poca experiencia 
en el desarrollo de 
las actividades 
propuestas. 
Puntaje: 2 

El proyecto tiene 
una relación 
intermedia. 
Puntaje:2 

Poca relación y
conexión entre 
objetivos y metas 
establecidas 
Puntaje: 2 

Mediana experiencia en 
el desarrollo de las 
actividades propuestas. 
Puntaje:3 

El proyecto tiene una 
relación.importante 
Puntaje:3 

Hay una intermedia 
relación y conexión 
entre objetivos, me�as.e 
incluso con las f· 
actividades propuei�tas 
en el proyecto. 
Puntaje:3 

Poca creatividad e Medianamente las 
innovación de las 
actividades 
propuestas 
relacionadas a 
retos actuales. 
Puni:aje:l 

Demuestra 
medianamente 
compromiso con 
la comunidad a 
través de las 
actividades que se 
proponen. 
Puntaje:2 

Poca 
contribución, 
inclusión con el 
proyecto 
presentado. 
Puntaje: 1 

No hay una 
congruencia clara 
del presupuesto 
en_tre metas y 
actividades. 
Puntaje:l 

Modalidad 

actividades son 
creativas e innovadoras 
a retos actuales. 
Puntaje:2 

Demuestra importante 
compromiso con la 
comunidad. Además, 
abarca otras agendas 
sociales. 
Puntaje:3 

intermedia 
contribución, inclusión 
y agenciamiento de la 
comunidad con el 
proyecto presentado. 
Puntaje: 2 

El presupuesto 
presentado es 
medianamente claro y 
congruente entre 
actividades y metas. 
Puntaje: 2 

Alta experiencia en el 
desarrollo de las 
actividades propuestas. 
Puntaje: 4 

El proyecto tiene una 
relación excepcional con 
el criterio que la hace 
sobresalir por encima de 
las demás propuestas. 
Puntaje: 4 

Hay una relación y 
conexión importante y 
excepcional entre 
objetivos, metas e 
incluso con las 
actividades prnpuestas 
en el proyecto. 
Puntaje: 4 

Las actividades son 
innovadoras y originales 
a retos actuales, que 
logran sobresalir por 
encima de los otros 
proyectos. 
Puntaje:3 

Demuestra alto 
compromiso con la 
comunidad logrando 
sobresalir por encima de 
los otros proyectos. 
Además abarca más 
agendas sociales. 
Puntaje: 4 

Clara contribución, 
inclusión y 
agencia miento de la 
comunidad con el 
proyecto presentado, 
que logra sobresalir de 
los otros proyectos. 
Puntaje:3 

El presupuesto 
presentado es claro y 
congruente entre 
actividades y metas. 
Puntaje:3 
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1 

Experiencia de las 
editoriales 
independientes 
participantes 

No tienen 
experiencia en el 
desarrollo de las 
actividades 
editoriales 
propuestas. 
Puntaje: 1 

Poca experiencia 
en el desarrollo de 
las actividades 
editoriales 
propuestas. 
Puntaje:2 

Pertinencia. •. El¡ ., •• • libr.o · · El libro propuesto
El libra;...:.-propúesto. 'PfO!c)uesto , no tiene una relación 
contribuye a arripli ar -tiene . ,. ninguna intermedia.• lá ••• • reflexión, relación con el Puntaje: 2 investigación . . Y.. . . •. 
difusión de • -·fas criterio •••
patrimonios nat□rale·s, -euntaje: 1 
y culturales de·'----1,:ar, ,•.•'Y 
convocatoria. 

Coherencia integral .. No bay..relación y 
.. ele.(, ... - .,., - proyecto: conexión-entre

-3... 
. , per:tiner:icla... • objetivos y el 

. entre los objetivos 
...••• -:-· propuestos y el libro·�-

- libre;> a c"oeditar. 
., ·,é:.cc:•:2 ·ióeditar. -· ,.,:e·; ·Puntaje: 1 

Crt:tativi.dad 
i11novación: 

. _ temas,. .. 
4 ·_ fit_erarl6s • y"

originales ~c'"+ ,L:i '-in-novadoras a · 
retos actuales. 

·: Compromiso·.,:coh '.' el Poco • ·,. •• 
--fortalecimiento de .la ,c_ompromisoy
caéte,iiá.. •• del libro . sensibilic;lad con

·· · · · .(a1.1�or,. •-·. -· edi�i�_!", ·lacomun·1da·d a 
s · 'impresión, - difusión; ·- • • · • • •• 

librerías y lectores tr.avés _del 
::.;.:;:::::::. finales·: Demuestra'' .:praym:to: 

sensibilidad y P�ntaJe:l 
responsabilidad �SJGi¡¡I_,.- .. -·· 

. Diversidad: ·La 
prqpuesJl:l.,�contribuy§!, 
.a., . la., .. Anclusión, 
�géiíc;T�iríie.nto • •• y 
'pártiéipatión • de •
m'i:i]eres/'·comu nidad 

------ :LGBT+, personas con· 
discapacidad, 
infancias. 

-Congruencia 
pres1Jpuestal c;lel, 

.. 7 .. prqye_cto. .... entre_ .. •· 
;:ictividades, metas y_ [ 

Poca relación y 
conexión entre 
objetivos y e.l libro 
a coeditar 
Puntaje:2 

Poca creatividad e 
innovación de la 
propuesta 
relacionadas a 
retos actuales. 
Puntaje:1 

Demuestra 
medianamente 
compromiso con 
la comunidad a 
través de las 
actividades que se 
proponen. 
Puntaje:2 

Poca 
contribución, 
inclusión con el 
proyecto 
presentado. 
Puntaje:_1 

No hay una 
congruencia clara 
del presupuesto. 
Puntaje: 1 

Glosario de términos. 

Mediana experiencia en 
el desarrollo de las 
actividades editoriales 
propuestc1s. 
Puntaje:3 

El libro propuesto tiene 
una 
importante. 
Puntaje:3 

relación 

Hay una intermedia 
relación y conexión 
entre objetivos y el libro 
a coeditar.. 
Puntaje:3 

Medianamente los 
contenidos son 
creativos e innovadores 
a retos actuales. 
Puntaje:2 

Demuestra importante 
compromiso con la 
comunidad. Además, 
abarca otras agendas 
sociales. •. 
Puntaje: 3 

Intermedia 
contribución, inclusión 
y agenciamiento de la 
comunidad con el 
proyecto presentado. 
Puntaje:2 

El presupuesto 
presentc1do es 
medianamente claro y 
congruente. 
Puntaje: 2 

Alta experiencia en el 
desarrollo de las 
actividades editoriales 
propuestas. 
Puntaje: 4 

El libro propuesto tiene 
una. relación excepcional 
con el criterio que la 
hace sobresalir por 
encima de las demás 
propuestas. 
Puntaje: 4 

Hay una relación y 
conexión importante y 
excepcional entre 
objetivos y el libro a 
coeditar. 
Puntaje:4 

Los contenidos son 
innovadores y originales 
a retos actuales, que 
logran sobresalir por 
encima de los otros 
proyectos. 
Puntaje:3 

Demuestra alto 
compromiso con la 
comunidad logrando 
sobresalir por encima de 
los otros proyectos. 
Además abaréa más 
agendas sociales. 
Puntaje: 4 

Clara contribución, 
inclusión y 
agenciamiento de la 
comunidad con el 
proyecto presentado, 
que logra sobresalir de 
los otros proyectos. 
Puntaje:3 

El presupuesto 
presentado es claro y 
congruente. 
Puntaje:3 

J3eneficiarios. Aquellas personas que forman parte de la población atendida por 
_:.,.....,.:.::�:,.:.:c:,,,,__¡05-'- pi-.ógra.r:nas�de- ,desartollo social que cumplen con los requisitos de • 1a 

normatividad correspondiente. 
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CDLee. Editorial y repositorio digital. 

Indicador. Es un instrumento para medir el logro de los objetivos de los 
programasy un referente para el seguimiento de los avances y para la evaluación 
de los resultados alcanzados. 

Padrón único de beneficiarios. Sistema de información que integra y organiza 
-datossobre-los-b_eneficiarios o personas que reciben apoyos de programas de

- - desarrollo s9cial,a cargo de las diferentes dependencias y organismos de la
administración estatal y municipal.

- _ Reglas de Operación. Son las normas, lineamientos y mecanismos, establecidos
por las secretarías, que rigen a cada uno de los programas de desarrollo social,

- - "mediante los cuales se organiza
1
n sus distintas etapas o fases de instrumentación

- en el cOrto,-plazo;así como su difusión, y que resumen la planificación anual de los
medios, :acciones y metas, así como los indicadores correspondientes, para

- avanzaren el cumplimiento de los objetivos estratégicos de dichos programas.
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